
Resolución N® 2) ^8MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 5® DE LA RESOLUCIÓN N° 
892 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2011 “POR LA CUAL SE CREA EL 
REGISTRO DE IMPORTADORES Y SE ESTABLECE LICENCIA 
AUTOMÁTICA PREVIA A LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
SIDERÚRGICOS”.

Asunción, 0& df! de 2020.-

VISTO: El Memorándum DGCI N® 0142 de fecha 17 de junio de 2020, de la 
Dirección General de Comercio Interior, remitido a la Subsecretaría dé Estado de Comercio y 
Servicios, en el cual solicita la emisión de la Resolución “Por la cual se mlodifica el Artículo 5° de 
la Resolución N® 892 de fecha 13 de octubre de 2011 “Por la cual se crea el Registro de Importadores 
y se establece Licencia Automática Previa a la Importación de Productos Siderúrgicos”; y

CONSIDERANDO: La Ley N° 904/1963 “Que estabjlece las funciones del 
Ministerio de Industria y Comercio”, modificado y ampliado por la Ley N® 2.961/2006.

La Ley N® 5.289/2014 “Que modifica los Artículos 2° inciso s) y 5° de la Ley N° 
904/1963 “Que establece las funciones del Ministerio de Industria y Cometo”.

La Ley N® 444/1994 “Que ratifica el Acta final de la Ronda del Uruguay del GATT”.

La Ley N® 2.422/2004 “Código Aduanero”.

La Resolución N° 892/2011 “Por la cual se crea el Registro de Importadores y se 
establece Licencia Automática Previa a la Importación de Productos Siderúrgicos”.

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 904/1963 “Que establece las funciones del 
Ministerio de Industria y Comercio”, al reglar las facultades que tendrá esta Cartera de Estado 
dispone que la misma podrá adoptar la política económica más conveniente de la Nación, así como 
promover, reglar, proteger y fomentar la actividad industrial y el comercioj de bienes y servicios en 
el territorio nacional, y la inserción de los mismo en el mercado internacional.

Que, el Artículo 5® de kResoluciónN® 892 de fecha 13 de octubre de 2011, establece 
los requisitos exigidos para el Qts^^niento de la Licencia Automática Pr svia a la Importación de 
Productos Siderúrgicos, es^lScidos en su Artículo 1°.

Qi^Tbsulta necesario realizar los esfiaerzos necesarios para cumplir con los 
compromisos^esentes en el Acu^t^^q^e^Facilitación del Comercio (AFC) de la Organización 
Mundial de Comercio. a'
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Abog. Salcedo
Secretario General
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Que, tras la revisión legal efectuada, la Dirección General de Asuntos Legales, ha 
emitido el Dictamen Jurídico N° 234 de fecha 26 de junio de 2020,, manifestando que no opone 
reparos legales para la suscripción de la presente Resolución “POR LA CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN N° 892 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2011 “POR LA 
CUAL SE CREA EL REGISTRO DE IMPORTADORES Y SE ESTABLECE LICENCIA 
AUTOMÁTICA PREVIA A LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS SIDERÚRGICOS”.

POR LO TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales.

LA MINISTRA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el Artículo 5° de la Resolución N° 892 de fecha 13 de octubre de 2011, 
quedando redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5®.- Los requisitos que deberán ser exigidos para el otorgamiento de la 
Licencia Previa de Importación de Productos del Sector Siderúrgico, establecidos en 
el Artículo 1° de la presente Resolución son los siguientes:

a) Completar el formulario consignado en la Plataforma de la Ventanilla Unica de 
Importación de la Dirección Nacional de Aduanas.

b) Constancia de Inscripción en el Registro de Importadores de productos 
siderúrgicos del Ministerio de Industria y Comercio.

c) Copia autenticada de la Factura Comercial de Impiortación de (los) producto(s) 
cuya licencia es solicitada.

d) Datos del Importador o Empresa Importadora:
_. R^,?áá^cial 

Actividad Principal
3. Número del Registro Único del Contribuyente
4. Dirección, ciud^dfpáSainento, distrito
5. Dirección áe\{lm\Qpa\CQs) dé venta(s) y del(os) depósito(s) cuya licencia

í'li" " fe

1.

es solicitada. ^iíwM
[o«deAbog. Mlgusnfefe^ 

Secretario Qcn^
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e) Datos del producto importado:
1. Marca, si tuviere.
2. País de origen, procedencia.
3. Volúmen y valor total a ser importado y por origen.
4. Partida Arancelaria.

'j

f) Datos del exportador en el país de origen. j ■
g) Informe Técnico del Organismo Oficial Competente de pertificación del país de 

origen basado en muestren estadístico de inspección y ensayo, o en su defecto 
Fichas Técnicas del Producto emitidas por el Proveedor.

h) Copia legalizada del Certificado de Origen del(os) producto(s) cuya Licencia es 
Solicitada.

.” La presentGjR^s^TBción entrará a regir a partir de la fecha de su promulgación. 
. ............................ i ' /

Artículo 2®

Artículo 3^jpj^^^aicar a quien corresponda y cumplida, archivar.

' I p]¡ LIZROSAN, áíER CAMPOSrn
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íi Angel Salcedo
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